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Asunto: Acuerdo Legislativo r''rediante el

cual se eleva a consicieraciÓn del

Honorable Congreso de la Unión iniciativa
que adlciona un párrafo al artículo 123 de

la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

La Comisión de Puntos constitucionales y Electorales con fundamento

en los artículos 71,75 párrafo 1 fracciones I y lV, 96 fracción ll, 141,145 y

147 pëurafo 3 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco,

emità el presente Dictámeñ de Acuerdo Legislativo con base a lo siguiente'

PARTE EXPOSITIVA

t. pRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA: El 25 de septiembre de 2025, el

óiputado Julio César Hurtado Luna integrante del Grupo Parlamentario de

Aición Nacional, de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco

en el uso de las facultades quê le confiere el artículo 28 fracción I de la

constitución Política del Estado de Jalisco, así como los artículos 27 pârrafo

1 fracción l, 137, 141 y 142 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo,

presentó ante la Coordinãción de Procesos Legislativos, iniciativa de ley que

ä1"u" a la consideración del H. Congreso de la Unión, una pi'opuesta de

reforma al artículo 123 de la constitución Política de los Estados unidos

Mexicanos, quedando registracla bajo el número de INFOLEJ 1666-LX!V, y

cuya exposiciÓn de motivos esencialmente precisa:

"expostctoN DE MOTIVOS

j. '! I I

1. Los jovenes estudiantes en el ámbito de las ciencias de la salud son los futuros líderes de dicho'- '
sector. Dentro de los objetivos mundiales en materia de salud, los profesionales capacitados y

competentes dentro de! sector sanitario desempeñan un papel preponderante en |os srsfernas

de salud Pública.

En el país la medicina tiene enormes desafíos, a! presentar elevados íntlices de enferntedades

cro¡.ticas degenerativas, enfermedades degenerativas transmisib.les, pandemias, a¡i cono la

intplemenhãión de las tecnologías emergentes que llegaron a transformar las instituciones y

mêtodos para eficientar et trabajo de esta profesión'

De acuerdo con oÃle- uÉxtôo, p"ru 2ozq existían 178,996 estudiantes de la carrera de

medicina en las universidacJes de iodo et país. La mayoría de los planes cuniculares de |as

universidade" puo la carrera de medicina tiene una duración de cinco años' Utt año de

internado o pregrado. Durante este año, los estudiantes eiercen corno medicos en clínicas u

hospitales a'los-que hayan sido asignados, cubriendo turnos y guardias exfensas. Al concluir el

internado, tos egresadós deben cumptir con un año de servicio social en un cettiro de salud'

clínica u hospital en cualquier lugar del país

2. En el país, año tras año egresan miles de estudiantes de medicina, quienes continúan con s{r

formación en hospitales, ctínicas y centros de salud en el tenitorio rnexicano. Así mismo, en ese

ejercicio p",-"n"nl" de profesíón y formación continua, a diario enfrentan situaciones de

iiecarieiaa por la natura'leza de su servlcio, ya sea residiendo en lugares donde no tienen

anaigo, vivienda p.;i;, ¡;t medios habituales de infraestructura y relaciones humanas cuando
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se es morador frio de un lugar, hasta e! poner en nesgo su integridad física y en ocasiones su

prop¡a vida a! seruicio de la comunidad'

según/os dafos de ta Dirección General de lnformacion en salud de la secretaría de salud del

gobiemo federal, en-zoii-había 29,286 mé,dicos pasanfes e internos de pregrado en el país'

Esa cifra representa liL auttotal de médicos en i/lérico. De esfe grupo, los médicos pasantes

deseruiciosocla/sonquienesvivenmayoresad.versidadesqueatraviesandurantesu
formación. Para titutarse, real¡zan ", ,e*i"¡o social en comunidades rurales' remotas y

marginadas, dona" õrãràËõàn- iu ¡n""guridad y el abandono gubemamental2 en demérita

dicios profesionales y de Ia población misma'

La fatta de acceso a insumosbásicos de curacion, Ia ausencia de acompañamiento de.o.tros

médicos e, incluso,'ri; Æ;;"pi;t universidades,'son escena¿os comunes para lo.s médicos

pasantes. En 2021, i,éie;Ãiiídãs ae salu'ã n î,iér¡"o funcionaron solamente con el trabaio de

médicos pasantes ¿e serv¡c¡osocia/,' es decir, sin la presencia de médicos titutados (González'

2022).

Acambioderealizarlaboresdecualquiermédicotitutado,losestudiantesrecibenuna
remuneracion qu" io rebasa el salario mínimo. "En cuestiones presupuesta/es' .u.n 

médico

pasante es muy naraio. Es una mano de obra barata", sosfiene Ia doctora Eva Pizzolato

representante na"¡oná,t ie la Asamøtea ¡vtei¡cana'de Médicos Pasanfes de servicio social

(González, 2022).

3. Los estudiantes y egresados en las ciencias de Ia salud, tienen una vocacion admirable' al ser

quienes están a! 
"rí,iããõ-¿ã 

ø vida y ta satud de /as personas que viven en la nacion. Toda su

vida es de entrega, seruicio, pasión y responsabilidàd. La licenciatura de medicina es de /as

ca'eras más targas qi" á-i¡"t{i i"ø¡tío a lá ardua formación y experiencia que los profesionales

deben conseguir antes de iniciar su práctica'

IJn médico residente es simplemente un médico recién graduado que reglizg yn oerio!9 de

prácticas en un hospital. Que durante un peiodo de 3 a 7âños dependiendo de Ia especialidad

etegida, trabaia b;i; ";;;*ß¡ãi "n 
ãiferentes depaftamentos hospitalarios, adquiriendo

experiencia práctica y participando en rondas médicas para evaluar y aiustar tratam.iento.s de

pacientes. tas naÉ¡tøãies' deseadas de médicos resldenfes incluyen profesionalismo'

habilidades ¡nterpeÃäiaei y ¿e comun¡cación, gestión deltiempo, empatía, cooperación' etc'3

Los médicos residentes laboran baio ta supervlslon de médic.os tratantes en las dlversas

instituciones del sistema de salud federat o éstatal. La duraciÓn de la residencia depende de Ia

especiatidad qu" t" 
"tü", "nlr" 

tu" que .de.stacan: 
anestesiología, medicina familiar' medicina

intema, neurología,- ål"lmotogi", 
'pediatría, medicina de urgencias, medicina física y

rehabititación, onståt¡ciatg¡nr,"õøii", patología, psiquialía., ralioloøía diagnós.tica' oncología
'ra¿lotàràp¡ca, 

"¡*già 
g"råiui a*ó¡"'o,topeaica, oton¡notaringología, urología, cirugia plastica v

neurocirugía.

apoyo gue va desde tos 6 mil hasfa /os 7 mit 736 pesos rnensuales, clependiendo de la

especialidad y los años que estudiarían'

El tabulador de sueldos para persona! de base vigente del 16 de octubre de 2024 al 15 de

octubre de 2025 del IMSS4, se desg/osa de la siguiente manera:

. Resrdenfe (R1) - MXN 6 mil 070 con 96 centavos'
, Residente (R2)'MXN 6 mil 552 con 44 centavos'
. Residente (R3) - MXN 6 mil712 con 72 centavos'
. Residente (R4) - MXN 6 mil 874 con 16 centavos'
. Residente (R5) - MXN 7 mil080 con 40 centavos'
. Residente (R6) - MXN 7 mil 292 con 78 centavos'
. Residente (R7) - MXN 7 mil 511 con 76 centavos'
. Residente (RS) 'MXN 7 mil736 con 94 centavos'

4. El Gobierno Federal encabezado por el entonces presidentg lnlrés Manuel Lopez obrador'

implementó et programa "Jovenes construyendo et Futu*". A.la fecha, se han beneficiado

alrededor de 3 m¡tóies-de-þvenes de entre 18 y 29 años de edad, con una inversión histórica

de 135,899 millones de Pesos.
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EI 5 de febrero de 2024 dos mil ve¡nticuatro el entonces presidente Andrés Manuel Lopez

obrador, presento ante la ce^"ru de Diputados del H- Congreso de la lJnión' una iniciativa con

proyecto de decreto q,i"-lìii"r¡à þ þaici!1t de un segundo párrafo at aftículo 123 de Ia

Constitución Política ae-ø"'eita¿o.s Unidos Mexicanos. Pãra apoyar a los ióvenes de entre 1Ly

2g años que se 
"r"rritrui-"-n 

desocupación ¡aboral y no estén cursando en ningún centro

educativo, con un apoyo iconomico me'nsual de cuando menos de un salario mínimo' durante

un año, esto con ø nnai¿àã-qie se capaciten para eltrabaio e inseñarlos al ámbito laboral'

La iniciativa fue aprobada por el congreso de la lJnión y publicada..en et Diario oficíal de la

Federación el día 01 pi*eío a" abril dle 2025 dos m1veiniicinco, mediante decreto número 275;

con ta finalidad de apoyar a los ióvenes para atender sus neces'dades fundamentales' crear y

fortalecer sus naø¡t¡dai|i, s,"rãí""to" un valor esencial para el país por sus potencialidades'

cu alidades Y asPiraciones.

Las reglas de operacion de! programa "Jóvene.s construyendo e! Futuro" contempla un monto

equivalente a $8,480.17 pà{oiiO:n" mil cua.trocientos ochenta pesos 17/100 m'n')' El monto

lera iguat en todas las entidades federativas del paísã'

Este programa de apoyo económico se elevó rango constitucional para que ningún otro

gobiemo Io desaparezrïpoi "t 
vaivén.de /os lnfereões potíticos de.personas o 9ru9o. y,.d3r

estabitidad y pry""r¡ãn'¿" rrturo, así quedó plasmado en e! dictamen que aprobó dicha

reform a con stitucion al.

Desde un punto de vista constitucional, la reforma encuentra su fundamento en los principios

rectores de! Estado mexicano. EI añícuto 4o garantiza e!- ler9ch.o de toda persona a un

desanollo integrat v a¡glo, lo qui imptica ta obtþación del Estado de generar condiciones. que

permitan et acceso d; i;; Jó;;;"i ä oryytyniaãaes de empleo v capacitacion' El artículo 25

'diti;;¿ que el Estado t¡ená ø rectoría del desarrolto económico, Io que lo obliga a implementar

mecanismos efectivos de inctus¡ón |aboral. Finalmente, el aftículo 123, que consagra el derecho

at trabajo, requiere uniáctiat¡ración que atienda las condiciones estructurales que impiden a la

juventud acceder " "rpt"o" 
formàles, como la fatta de experiencia o la ausencia de

oportunidades de formación5.

instituciones del sector salud.

1. PROCEDENCIA: La iniciativa
presentada ante el congreso

señalada en la parte expositiva fue

del Estado Jalisco, Por un DiPutado

5. Es imperante la necesidad de esta reforma en beneficio de los iovenes que estudian y que dan

su vida y su tiempo-pàra atender a las personas que habitan en nuestro país dentro de 1as

"
Quienes estudian medicina y egresan de esa licenciatura, también forman parle de los jovenes

i¿"ni qi" serán la fueàã áe iuestra nación dentro del sector salud en los años venideros' Son

àløs, q'u¡enes dedican horas de estudio, vocacion, disciptina, voluntad al servicio de su

comunidad en hospitales iiw¡"o", para lograr ser /os meiores profesionistas en su área de

fotmación

II. TURNO A LA COMISIÓN LEGISLATIVA: EN SES|óN dC fCChA 25 dE

septiembre del año 2025, la Asamblea legislativa turnó a la Comisión de

Puntos constitucionales y Electorales, la iniciativa de referencia, a fin de que

la estudie, analice Y dictamine.

como consecuenc¡a del proceso legislativo ordinario expuesto en los

fárrafos anteriores esta Comisión de Èuntos Constitucionales y Electorales

procede a lo siguiente:

PARTE CONSIDERATIVA
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reforma el artículo f ZS ¿e iä-óo;siitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos |NFOLEJ 1666/LXIV'

integrante de la LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Jalisco' en

áj"tã¡"¡o de las atribucioñes que le otorgã el artículo 28 fracción I de la

Constitución Política, en correlación con los artículos 27 numeral 1' 135

fracción I y iil di'" la Ley orgánica dei Poder Legislativo, ambos

ordenam¡entos del Estado oe Jalisco, quedando sat¡sfecho el requisito

legal respecto a la legitimación para la presentación de la iniciativa'

2. COMPETENGIA: De conformidad con el artículo 141 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, el Congreso del Estl{o. puede

presentar in¡õ¡at¡vàs de ley o decreto ante el Congreso de 19 Unión, de

conformidad con lo dispuesto por la constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos.

Asimismo, señala que las iniciativas de ley o decreto Son resoluciones que

el Congreso del Esiado emite, a propuesta de cualquiera de los diputados

o diputadas, o de las comisiones iegislativas, para plantear al Cong.reso de

la Unión la creación, reforma, adición, derogación o abrogación de leyes

federales o artículos de la constituciÓn Política de los Estados unidos

Mexicanos, y se aprueban mediante dictamen de acuerdo legislativo

presentado por la Còmisión de Puntos Constitucionales y Electorales, por

lo que se encuentra plenamente justificada la competencia de este Poder

Legislativo.

3. DlcTAMlNAclóN: La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales

del congreso del Estado de Jalisco, es competente para conocer'

estudiar,-analizaf y dictaminar la iniciativa señalada en la parte expositiva,

de conformidad cón los artículos 71,75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica

àel poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.
1. Las comisiones legislativas son órganos internos del congreso del Estado, que'

conformados lor Oip-utados, tienen pãr objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de lås iniciativas y comuniiaciones presentadas a la Asamblea, dentro del

procedimientolegislativoqueestableceestaleyyelreglamento'

t.1

Artículo 75.
1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar, estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la

Asamblea;

tl
Artículo 96.
1. Corresponde a la comisión de Puntos constitucionales y Electorales' el

conocimiento, estudio y en su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

4
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ll. La presentaciÓn de iniciativas de ley o decreto ante el congreso de la unión;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislación civil, penalo administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y et ilpremo'rrinunal de Juðticia, salvo lo previsto en los artículos 76

fracciónVf y f Os de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos'

4. ANÁLlsls DE LA lN¡clATlVA: Una vez analizados los requisitos de

procedencia de esta iniciativa, tal como la competencia de este Poder

Legislativo Jalisciense, y la Comisión Legislativa para el conocimiento de la

miãma, resulta pertinenie realizar el estudio y anál¡sis mater¡a del presente

dictamen, aclaiando de esta forma las cons¡deraciones respecto de la

necesidad, fines y repercusiones que motivaron Su presentación para en Su

momento, llevar a cabo la discusión y votaciÓn del presente dictamen:

La reforma propuesta del artículo 123 de nuestra Constitución Política de los

Estados unidos Mexicanos, está enfocada a las personas que prestan sus

servicios profesionales en favor de la población, dentro de pasantías'

prácticas, internado de Pregrado o la residencia de la licenciatura de

medicina, con el fin de gara;t¡zarles una estadía digna, y la gratificación

adecuada de la ardua labor que ejercen día a día'

Esta comisión reconoce la creciente necesidad de fortalecer el sector salud, y

la seguridad social dentro del país, y es consiente que parte fundamental del. -
desairollo íntegro de estos, así como de su prosperidad, son los actuales

profesionistas õ cuasi profesionistas en el sector salud.

Asimismo, compartimos la intención de elevarlo a rango constitucional

plasmando lo propuesto: que no haya limite o -tope 
del salario percibido'

riãrp= y 
"urndo'sea 

por arr¡ba del salario mínimo del país, considerando

qr" itrr.Í.ros de nuestros futuros médicos que laboran en el sector público,

pãrciOen un salar¡o indigno y precario; para claro ejemplo la iniciativa nos

muestra que los salariõs pétóiUiOot por los residentes que entran en la

caiegotia'Oesde R1-R8 asòiende hasta los $7,736'94 pesos, cantidad muy

óãi ö0"¡o del salario mínimo permitido, y que evidencia que como.Estado no

ästamos'respaldando las necesidades básicas que pueden subsistir.en su

vida diaria, ignorando cuest¡ones tan importantes como el gran costo. de vida

qu" ." ,"qrÉr" para vivir en nuestro pais ya sea desde la constante inflación

"n 
los pròductos básicos, incremento masivo del costo de transporte y

movilidad, viviendas impagables, y aunado a eso,.Se están "enviando" a

prestar sus laborer 
" 

rôOãlidades de trabajo y cond.iciones regionales a los

iue posiblemente (y en su mayoría de casos) no están acostumbmdos y se

u"n irpo.ibilitados de cubr¡r necesidades esenc¡ales.
5
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La iniciativa permitirá que tengamos la cerleza de que el personal médico'

ñ"ú reafizàr de manera óptima la responsabílidad que de su encargo se

äesprende, por tanto eS que esta Comisión considera necesaria esta

ini.àtiu" y ieforma al artículo constitucional, en el sentido de que los

servicios asociados al personal médico y afín, podrán realizar sus actividades

de manera máS digna, y que Se pueda hacer frente a cubrir las necesidades

lue oe su labor i vidá privada se desprenden, estimamos que el recurso

percibido ,"" proporcional a la necesidad a cubrir, sin que sea un gasto

exorbitante o incóngruente para el Estado, ya que este debe administrar

racionalmente los ,ã.uraot económicos que les fueron otorgados en cada

e¡ercicio fiscal. Prevaleciendo ante todo la honestidad y honradez en cada

tóma de decisión al erogar parte del presupuesto para este fin.

Finalmente, hay que resaltar la naturaleza profesional altamente demandante

y de impacto social de trabajo que ejercen en el estado y recorciemos que

åntre t"yot cobertura tenga nuesiro personal médico y afines, mejor

desempeno podrán tener en SuS actividades, garantizando a su vez' el

derech'o a la salud, a un trabajo digno, remuneración justa, así como los

adecuado. ,".urro, para su labôr, eicual resulta colateralmente beneficiada

la poblaciÓn donde se desempeñan, y reafirmamos derechos humanos

tutelados en la misma constitución.

coincidiendo con la intenciÓn de la iniciativa los diputados suscritos,

consideramos que eS de aprobarse que la propuesta continúe Su proceso

legislativo en el Congreso de la Unión.

PARTE RESOLUT¡VA

Acuerdo Legislativo mediante el cual se eleva a consideración del Honorable congreso t9 ti 
-u-1if1..¡ìciativa 

que

reforma el artículo rzs oe ü õo;siitución Política de los Estados Unidos Mexicanos' INFoLEJ 1666/LXIV'

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete a la consideración de

esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:

ACUERDO LEG¡SLATIVO

ARTíCULO PRIMERO. Se eleva a consideración del H. Congreso de la
Unión iniciativa de ley que reforma el artículo 123 de la Constitttción Política

de los Estados unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

tNtctATlVA DE LEY QUE REFORMA EL ARTÍCULo 123 DE LA

coNSTtTUclÓN POLÍT¡CA DE LOS ESTADOS UN¡DOS

MEX¡CANOS.

ARTÍCULO út¡lCO. Se reforma el artículo 123 de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:

t,

Artículo 123.1...1
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Se otorgará un apoyo económ¡Go de más de un salar¡o

min¡to 
-general vigente a las personas qu-e presten sus

"à-¡ã¡o" 
profesionãles en favor de la población, en el tiempo

que dure su pasantía, prácticas, inþrnado de pregrado o la
r'esidencia de la licenciatura de med¡c¡na'

r.1

t...1

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su

publicación en el Diario Oficial de la Federación'

ART¡GULO SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría General de este

Congreso del Estado a efecto de que remita el presente Acuerdo Legislativo

A.t...l

B. t ..1

al H. Congreso de la Unión.

GUADALAJARA' JALI
COMISIÓN DE PUNTOS C

Dip.

Transitorio

SCO, 15 DE DICIEMBRE DEL 2025.
ONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

LXIV LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

"2025, Año de la Eliminación de la Materno lnfantil de

Enfe

Dip. María del
Jâ

Ramírez.

Dip. lsa

Dip. Emman

Dip. Luis T Bastidas. DiP. Miguel a F eroa.

-r\
2

Dip. Edgar E
Beru

af¡ dt

uregu

Gonzâlez.

c as
Puerto
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